
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver lo pertinente, informándole que el vinculado señor 

JORGE DIEGO JARAMILLO PELÁEZ en calidad de ACREEDOR HEREDITARIO 

se notificó personalmente del auto admisorio de la demanda el pasado 

26 de marzo de 2021, notificación que se surtió de conformidad con el 

Inciso 3 Art. 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Los términos transcurrieron así: 

 

- Recibido de notificación personal: 24 de marzo de 2021 

- Se entiende surtida la notificación: 26 de marzo de 2021 (segundo día 

hábil siguiente al envió de mensaje de datos) 

- Término contestar la demanda y presentar excepciones: 05, 06, 07, 08, 09, 

12, 13, 14, 15 y 16 de abril de 2021. 

- Días inhábiles: (Semana santa del 27 de marzo de 2021 al 04 de abril 

de 2021). 

 

- Contestación demanda: El señor JORGE DIEGO JARAMILLO PELÁEZ, 

dentro del término de traslado, esto es, el día 13 de abril de 2021, dio 

contestación a la demanda y propuso excepciones de mérito. 

 

La parte demandante allegó escrito de pronunciamiento a las 

excepciones de mérito presentadas por el acreedor hereditario, de 

manera extemporánea por anticipación dado que a la fecha no se ha 

corrido traslado de aquéllas, pues aun falta integrar el contradictorio con 

el Curador Ad-Lítem. 

 

Sírvase proveer,  

  

Anserma, Caldas, 05 de mayo de 2021 

 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia 

 

Proceso : VERBAL SUMARIA -PERTENENCIA POR    

    PRESCRIPCIÓN ORDINARIA ADQUISITIVA DE   

    DOMINIO-  

Demandante  : EUTIMIO ANTONIO IBARRA ARIAS 

Demandados : HEREDEROS INDETERMINADOS DE JAIRO DE JESÚS 

ARISMENDI GÓMEZ 

      PERSONAS INDETERMINADAS 

Radicado  : 17-042-4089-001-2020-00040-00 

 

Asunto  : INCORPORA CONTESTACIÓN DEMANDA - AGREGA 

SIN TRÁMITE PRONUNCIAMIENTO A EXCEPCIONES 

Sustanciación : Nro. 152 

 

SE ORDENA INCORPORAR al presente proceso la CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA presentada en TIEMPO OPORTUNO por el señor JORGE DIEGO 

JARAMILLO PELÁEZ en calidad de ACREEDOR HEREDITARIO, a la misma se 

le dará trámite en el momento procesal establecido para ello. 

 

Finalmente, el Despacho AGREGA SIN TRÁMITE el escrito de 

pronunciamiento frente a las excepciones, allegado por el apoderado 

judicial de la parte actora, dado que es EXTEMPORÁNEO POR 

ANTICIPACIÓN, como quiera que a la fecha aun no se ha integrado el 

contradictorio en su totalidad, ni tampoco el Despacho ha corrido 

traslado de las excepciones presentadas por el acreedor hereditario 

JORGE DIEGO JARAMILLO PELÁEZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ – 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 041 del 06 de mayo de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 07, 10 y 11 de mayo de 2021 

Inhábiles: 08 y 09 de mayo de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 11 de mayo de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


